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VISTO:

El lnforme N"046-2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/
ARRHH, de fecha 05 de abril de 2024; y Memorando
N"086-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha l0 de abril
de 2,024; y la Resolución Directoral Regional N"273-
2022-GRSM/DRASAM de fecha 20 de noviembre del
2022, que resuelve otorgar pensión provisional de

sobreviviente - viudez a favor de MIRTHA ANGELICA
HERRERA MARINO vDA. DE OSORES,

CONSIDERANDO:

:'',' Que, de conformidad con la Constitución Política del

.".' .Estado. el Titulo IV. Cupítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre

_..:.. . Descentrulización. la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley N' 278ó7 y sus nodificatoria.s
.' Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Cobiernos Regionales autonomía política,

, 
",:.' 

. , exonómica y administrativa en los asuntos de su compelencia, constiluyendo pora su
.'.:.- ' adm¡nistrc¿ción económica y Jinanciera un pliego presupueslal.
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Que, la Ley N' 27444, Ley de Procedimienlo
Administrativo General, aprobado con Decrcto Supremo N" 0001-,2019-JUS, prescribe sobre el
principio de Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa
que las autoridades adrninkfrulivas deben de acluar con respecto a la Constitución, la Ley y el
Derecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que

fueron conferidas.

Que, mediante Oficio N"34041-2022-ONP/DPR de fecha

20 de diciembre de 2022', nos remiten copia de la Resolución N"0000005982-2022-
ONP/DPR.GDi DL 2053 0 de fecha 23 de noviembre de 2022 con expediente N" I I I 00297222,
sobre pensión de viudez del régimen del Decreto Ley N'20530;

Que, con la Resolución Directoral Regional N'273-2022-
GRSM/DRASAM de fecha 20 de noviembre del 2022 se resuelve oto¡gar pensión provisional de

sobreviviente - viudez con eftctividad a partir del 16 de agosto del 20ZZ a favor de doña

MIRTIIA ANGELICA IIERRERA MARINO VDA. DE OSORES por el importe equivalente
al 90o/o de una pensión íntegra que percibía el causante don MANUEL ALFREDO OSORES
EZCURRA, ex pensionista de la Dirección Regional de Agricultura San Martín;

Que, mediante la Resolución N"0000006405-2023-ONPi
DPR.GDiDL-20530 de fecha 25 de abril del 2023; la Oficina de Normalización Previsional -
ONP, resuelve declarar procedente y reconoce el derecho de pensión de sobreviviente - viudez a

doña MIRTHA ANGELICA HERRERA MARINO VDA. DE OSORES, a partir del 16 de

agosto del 2022, asimismo dispone que la Dirección Regional de Agricultura San Martin proceda

emitir el aclo administrativo que determine el monto de la pensión definitiva de sobreviviente,
cálculo conforme al artículo 7" de la Ley N" 28449 modificada por la Sentencia del Tribunal
Constitucional recaída en el expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros; debiendo abonarse con

v"B"



DINECCÍON NEGIONAI. DE AGnICULTUBA

DIRECCI N
SAN MANTIN

administrativo que

Inspección y Fisc
fiscalización, confo

modificado por la
N"282-2021-EF. se

Ílo,r ohriin Dine¿pul, Slogionnl
N" 1Iq -2024-GRSMiDRASAM

Moyobamba, I1 ¡,itR 2u4

deducción de lo que viene percibiendo, la misma que está afecta a los descuentos de Ley, El acto
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emita la entidad responsable del pago de la pensión deberá ser remitida a
alización de la Oficina de Normalización Previsional para efecto de

rme lo establece el Decreto Supremo No 132-2005-EF;

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo N"149-2007-EF.
Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo
delegó a la Oficina de Normalización Previsional, la facultad de reconocer,
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declarar y calificar las solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto

. Ley N"20530 de todas aquellas entidades que cuenten con personal activo y/o cesante de dicho
régimen y cuyas pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público, así como de efectuar
.la liquidación y cálculo del monto de las pensiones. devengados y de los intereses legales. Dichas
ientidades mantienen la función del pago de las pensiones, de los devengados e intereses legales

determinados por la ONP, en tanto no se realice a favor de la ONP la transferencia del fondo
. correspondiente o la asignación de la partida presupuestal respectiva;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Jefanrral
N" I 50-2021-ONP/JF, Resolución que aprueba las Disposiciones Complementarias referidas a las

solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley N"20530,
stablece que la ONP es la entidad que reconoce, declara, califica, liquida y calcula el monto de
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las pensiones, devengados e intereses legales de las solicitudes derivadas de los derechos
pensionarios del mencionado régimen, que se pronuncian por el derecho a la pensión o variación
del derecho o su continuidad; así como las bonificaciones a que se refieren en el inciso d) del
artículo 32o e inciso b) del articulo 34' del Decreto Ley N"20530;

Establecer que el goce de la pensión de sobreviviente se

encuentra condicionado a 1o establecido por los artículos 54' y 55" del Decreto Ley No20530;

Que, el Artículo 7" de la Ley N"28449 quc cstablccc las

Nuevas Reglas del Régimen de Pensiones sustituye el artículo 32o del Decreto Ley N'20530, en

la cual expresa que la pensión por viudez se otorga de acuerdo a las normas siguientes: entre otros,
inciso a) el monto de la Pensión es igual al cien por ciento (100%) de la pensión de invalidez o

cesantío que percibía o hubiera lenido derecho a percibir el causante. siempre que el monlo de
dicha pensión no supere la remuneración mínimo vitql: estableciéndose para este caso una
pensión de viudez equivalente al cien por ciento de la pensión de cesantíal aplicable para este

caso; 
En uso de las facuitades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 0l 9-2022-GRSM/GR de fecha 21 de noviembre del 2022, Resolución Ejecutiva
Regional N" 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio del 2023 donde se designa al Director
Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Jefa del Area de Recursos

Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, Jefa de la Oficina de Gestión Presupuestal

y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín,
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SE RESUELVE:

¡,nriculo PRTMERo. - RECoNocE R, a favor de
fl v"u" oña MIRTHA ANGELICA HERRERA MARINO VDA. DE OSORf,S, pensión Definitiva

e Sobreviviente - Viudez del Decreto ley No20530, a partir del 16 de agosto del 2022 y
tualizada al mes de marzo de 2024 por la suma de UN MIL CINCUENTA Y CINCO CON

t:1 00/100 SOLf,S (S/ 1055.00) en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N"0000005982-
2022-ONP/DPR,G D/DL-20530, emitido por la Oficina de Normalización Previsional - ONP, de
acuerdo al cuadro siguiente:

D€s.ripc¡ón del Concepto tmv" Iactor Viudez (50%)

REM, BASICA 50.07 0.50 25.04

REMUNERAC, REUNIFICADA 44.46 0.50 22.23

BONIF, PERSONAL 0.02 0.50 0.01

TRANSITORIO POR HOMOLOGACION 129.96 0.50 64.98

BO NIF. ESPECIAL 98.28 0.50 49.74

BO NIF. FAMILIAR 3.00 0.50 1.50

IIIOVILIDAD Y RTFRIGERIO 5.01 0.50 2.51

D.U. Ne037-94 400.00 0,50 ! 200.00

D.U. N'090-96 108.84 0.50 54.42

D.U. N'073-97 726.36 0.50 63.18

D.U. Ne011-99 147.00 0.50 73.50

D.S. Nr016-2005-EF 19.37 0.s0 9.69

D.S. Ne110-2006-EF 8.44 0.50 4.22

D.S. N'039.2007-EF 10.00 0.50 5.00

0.u. N"120-2008-EF 15.00 0.50 7.50

0.5. N"014-2009-EF 15.00 0.50 7.50

o.s. N'077-2010-EF 20.00 0.50 10.00

0.5. N'031-2011-EF 25.00 0.50 12.50

D.S. N"024-2012-EF 2s.00 0.50 12.50

0.5. N"004-2013-EF 25.00 0.50 12.50

D.S. N"003-2014-EF 21.00 0.50 13.50

D.S. N'002-201s-EF 30.00 0.s0 15.00

0.5. N"005-2016-Et 38.00 0.50 19.00

D.5. N"020-2017-Et 43.00 0.50 21.50

D.5. N"011-2018-EF 29,00 0.50 14.50

D.S. N'009-2019-EF 30.00 0.50 15.00

D.S. N"005,2020-EF 30.00 0.50 15.00

D.S. N'006-2021-EF 30.00 0.50 15.00

D.S. N'014-2022-EF 30.00 0.50 15.00

N¡velación Pensión Mínima tey N'28449 243.50

Decreto Supremo N'002-2024-EF 30.00

TorAL PENSTóN DEFlNtlvA 1055.00
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ARTICULO . - RECONOCER a favor de

doña MIRTHA ANGELICA HERRERA MARINO VDA. DE OSORES el importe de

DOS MIL OCHENTA Y SII,TE Y 93/100 SOLES (S/ 2'087.93) que comprende 5/2.087.20
por concepto de pensiones devengadas del periodo del l6 de agosto del 7022 al 31 de marzo de

2024. más los intereses legales por la suma de S/ 0.73, en cumplimiento a la Resolución
N"0000005982-2022-ONP/ DPR.GD/DL-20510r

Per¡odo de Pens¡ones Devengadas
Moñto

Mensual
Meses fotal Parc¡al

Peñrlóñ
Provis¡onal

PaEada

Del 16-acosto-22 al 30-Noviembre-22 1025.00 3.48493 3572.O5 3214.85

Oel 01-D¡c¡embre-22 al 31-D¡ciembre-22 1025.O0

102s.00
1 1025.00 922.sO

Del 01-Enero-23 ál 31-Diciembre-23 72 12300.00 11070.00

Del 01-Enero-24 al 3!-ñatzo-24 1055.00 3 3165.00 2767.5O

2022 AEU¡naldo Navidad 300.00 1 300.00 300.00

2023 Escolaridad 400.o0 1 400.00 400.00

2023 Agu¡naldo f¡éstás patrias 300.o0 1 300.00 300.00

2023 Apuinaldo Navidad 300.00 1 300.00 300.00

2024 Escoláridad 400.00 1 400.00 400.00

s 121,762.O5 19674.45

Deducción 2047.20

lnte reses o_73

Tolal pens¡ones devengádas 2047.93

ARTÍCULO TERCERO. . ESTABLECER, que el
goce de pensión de sobreviviente - viudez se encuentra condicionado a lo establecido por los

artículos 54o y 55" del Decreto Ley n'20530, modificado por la Ley N'28449.

ARTÍCULO CUARTO. - La pensión está afecta al
descuento del 4% mensual para prestaciones de salud, de conformidad con el inciso b) del artículo
6" de la Ley N'26790, modificado por Ia Ley No28791, con excepción de los aguinaldos o
gratificaciones a ser abonadas en los meses de julio y diciembre desde el año 201 I en adelante,

en aplicación de las leyes N"29714 y N'30334.

ARTICULO OUI){TO - Disponer que la Oficina de

Gestión Presupuestal, reconozca el pago correspondiente, quedando supeditado a la existencia de

disponibilidad presupuestal y financiera, de conformidad con las normas legales a que se refiere
el Capitulo tV - Ejecución Presupuestaria, Título II del Texto Unico Ordenado de la Ley
N'2841 l, Ley general del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con D.S. N'304-2012-EF.
y las normas pertinentes de las respectivas leyes anuales del presupuesto del sector público.

O SEXTO, - Notificar la presente Resolución
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